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ceso seguido a instancias de don Manuel
Martín Ramírez, contra doña Eva María Ca-
banillas Cabello, “Imaga Proyectos y Cons-
trucciones, Sociedad Anónima”, Fondo de
Garantía Salarial, “Encofrados Evamar, So-
ciedad Limitada”, y “Hormafor, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 11 de 2009, se ha
acordado citar a doña Eva María Cabanillas
Cabello, “Imaga Proyectos y Construccio-
nes, Sociedad Anónima”, Fondo de Garan-
tía Salarial, “Encofrados Evamar, Sociedad
Limitada”, y “Hormafor, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 26 de marzo de 2009, a las
diez y cincuenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 12, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Eva
María Cabanillas Cabello, “Imaga Proyectos
y Construcciones, Sociedad Anónima”, “En-
cofrados Evamar, Sociedad Limitada”, y
“Hormafor, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.696/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Octavian
Pfaff, contra “Reformas y Construcciones
Ervija, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.349 de 2008, se ha acordado citar a
“Reformas y Construcciones Ervija, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 23 de junio de
2009, a las doce y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 13, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
y Construcciones Ervija, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.697/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.088 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Isidro Durán García, contra la empresa
“Lepar Estructuras, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante con la nota simple del Re-
gistro Mercantil que se acompaña, únase a
los autos de su razón a los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la parte demandada se encuen-
tra en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos, que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
1 de abril de 2009, a las nueve cuarenta y
cinco horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-

gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lepar Estructuras, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.843/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 476 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Yuriy Melnyk, contra la empresa “Mi-
tra Proyectos y Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Por presentado el anterior escrito por la
parte demandante con la nota simple del Re-
gistro Mercantil que se acompaña, únase a
los autos de su razón a los fines procedentes.

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la parte demandada se encuen-
tra en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos, que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
11 de marzo de 2009, a las diez y quince ho-
ras de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).


